
 
JUZGADO  TRECE (13)  DE   FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

 

Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF: 2014-0946 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en audiencia de fecha 28 de Septiembre  
de 2020, se procede a designar como PARTIDOR de la Lista de 
Auxiliares de la Justicia, al Dr. LUIS ALBERTO BERNAL MARTINEZ,, 
a quien se le concede el término de diez (10) días para que realice la 
labor encomendada. 
                              

Comuníquesele la designación al auxiliar de la justicia mediante correo 

electrónico, a fin de que manifieste su aceptación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
     
    

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0100____ 

HOY:      30 de Septiembre de 2020 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 

 


